Proceso de implementación del decreto 627 de 2007

Subsistema de Cultura de Grupos y Comunidades Étnicas y Campesinas, de Mujeres, Poblaciones y de Sectores Rurales y Sociales.

Informe ejecutivo -–Marzo - Junio 30 de 2008-

Equipo Asesor SDACP

Presentación

La Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio a través del equipo para el Sistema diseñó una metodología para la recolección y concertación de los componentes de los anteproyectos de resolución. 

· Primeras sesiones de las mesas con carácter informativo sobre el decreto 627 de 2007 y concertación de la propuesta metodológica.
· Identificación de los grupos, sectores o subsectores de cada subsistema con quienes se debería desarrollar el proceso de deliberación y concertación.
· Planeación y ejecución de encuentros con cada uno de éstos para la recolección de la información.
· Sesiones finales de las mesas para la puesta en común del proceso, articulación de las propuestas de cada sector o sub-sector y definición de las funciones y composición del principal Consejo de cada Subsistema.

En este caso la moderación y recolección de la información estuvo a cargo del equipo para la reforma pues no se contaba con todos los asesores de la Subdirección de Prácticas Culturales y del IDPC. Se dispuso apoyarse en moderadores y profesionales que trabajaron en la SCRD con éstos grupos y sectores en 2007.

El día miércoles 18 de junio se presentó y se hizo entrega al equipo de la Subdirección de Prácticas Culturales de la información para su estudio y la continuación del proceso de estructuración de las resoluciones.

1- Asuntos por resolver 

· Discusión y toma de decisiones sobre el Consejo Distrital de Culturas Urbanas y Populares puesto que dos de los sectores que lo compondrían (artesanos, cultura festiva) demandan su propio Consejo. 
· El equipo de manera informal se enteró que por decisión de la DACP es la Subdirección de Prácticas Artísticas y del Patrimonio la unidad responsable de la relación con este sector. Es necesario entonces comunicar a ellos esta decisión y definir quién es la persona responsable del tema en dicha Subdirección.
· Medios y Comunicadores Comunitarios. Se llevaron a cabo dos sesiones con ellos y con el IDPAC pero no hay consenso sobre la articulación al decreto 627 de 2007 y las normas expedidas por el Concejo de Bogotá y la Alcaldía Mayor en relación con este sector.
· Con el pueblo Rom se han hecho varios acercamientos a través de su representante al Consejo Distrital de Cultura y al parecer no hay interés de su parte en discutir lo relacionado con su articulación al nuevo sistema. La Consejera Sandra Cristo además nuevamente perdió por inasistencia su membresía.

· Los grupos indígenas desarrollaron el proceso y solicitaron se definiera la política general de la SCRD en relación con ese sector antes de continuar con el proceso.
2- Sesiones Mesa Distrital conformada en 2007

Siguiendo la metodología se realizaron las siguientes reuniones por sectores sobre la base de las personas que participaron en la Mesa Distrital en 2007.

	Fecha
	Expectativas y productos alcanzados

	7 de marzo 
	1. Presentación Decreto 627 de 2007.

2. Presentación del Plan de Desarrollo 

3. Preparación Asamblea Distrital de Cultura

	13 de marzo  
	1. Se presentó el Plan de Desarrollo. Metas propuestas para el sector Arte, Cultura y Patrimonio. 

2. Se sugirió hacer mucho más énfasis en el PDD y así poder llevar propuestas de ajustes al mismo.  Propuesta temas a tratar y orden del día Asamblea.

	10 de abril
	Reunión con sector de Artesanos: se desarrollará la composición, las funciones y los mecanismos de elección del: Consejo Distrital de Culturas de Grupos y Comunidades étnicas y campesinas, mujeres, poblaciones y sectores rurales y sociales y Consejo Distrital de Grupos Urbanos y Populares (Artesanos, Tatuadores y Cultura Festiva).


Se iniciaron reuniones con cada uno de los sectores que componen el SCG para desarrollar la metodología propuesta inicialmente:

	Sectores
	Fechas
	Expectativas y productos alcanzados

	Artesanos
	10 abril

5, 9, 13  junio
	1. Si bien este sector estaba contemplado dentro del Consejo Distrital de Grupos Urbanos y Populares (en el cual tendrían representación los artesanos, los tatuadores y el sector de las fiestas), el sector de artesanos consideró que se perderían entre todas las expresiones culturales de la ciudad, por lo cual propusieron crear su propio consejo “Consejo Distrital de Cultura de Artesanos” y así poder tener la oportunidad de crear sus propias políticas públicas de los artesanos.

2. En esa medida se trabajó con ellos una propuesta de anteproyecto de resolución y ya hay un resultado con los insumos solicitados por el SDACP.

	Tatuadores
	11abril
	El sector propuso conformarse como Comisión. Ya están establecidas las funciones y algunos integrantes que conformaría la Comisión.

	Indígenas
	16, 28 abril

10 junio
	1. El sector decidió suspender temporalmente el proceso de diseño del Consejo, mientras se les aclaran unas dudas con respecto a: recursos, carácter del Consejo e instancia institucional, para lo cual solicitan una reunión con las directivas de la Secretaría de Cultura y delegados de Secretaría de Planeación y de Gobierno que tengan capacidad decisoria.

	Raizales
	25 abril

14 mayo
	Ya se tienen los insumos (funciones, composición, mecanismos de elección y periodo) propuestos para el anteproyecto de Resolución.

	Adulto mayor
	19 mayo

3 junio
	Ya se tienen los insumos (funciones, composición, mecanismos de elección y periodo) propuestos para el anteproyecto de Resolución.

	Palenque Comunidades Negras
	19 mayo

5 junio

11 junio

12 junio
	Ya se tienen los insumos (funciones, composición, mecanismos de elección y periodo) propuestos para el anteproyecto de Resolución.

	Ruralidad y Campesinos
	20 mayo

7 junio
	Ya se tienen los insumos (funciones, composición, mecanismos de elección y periodo) propuestos para el anteproyecto de Resolución.

	Cultura Festiva
	21 mayo

4 junio

11 junio

16  junio

19 junio
	1. El sector llegó al acuerdo de diseñar un espacio puesto que en el decreto no se recogió adecuadamente el sector.

2. Un representante del sector explicó la cultura  festiva y se hizo énfasis en las diferentes Fiestas que existen y, dado la diversidad y dimensión del sector, se llego a la conclusión de crear su propio Consejo “Consejo Distrital de Cultura Festiva”.

	Jóvenes
	22 mayo

30 mayo

13 junio

14 junio
	Con este sector se ha avanzado en funciones e integrantes, pero falta consolidar más la información.

	Personas en Condición de Discapacidad
	23 mayo

4 junio
	Ya se tienen los insumos (funciones, composición, mecanismos de elección y periodo) propuestos para el anteproyecto de Resolución.

	Mujer y Género
	30 mayo

5, 9, 13 junio
	Ya se tienen los insumos (funciones, composición, mecanismos de elección y periodo) propuestos para el anteproyecto de Resolución.

	LGBT
	3,10, 17 junio
	Ya se tienen los insumos (funciones, composición, mecanismos de elección y periodo) propuestos para el anteproyecto de Resolución.

	Medios y Comunicadores Comunitarios
	6, 18 de junio
	Con este sector no se ha podido realizar el ejercicio. Si bien se han convocado en dos ocasiones, ellos no han sugerido insumos hasta tanto la Administración Distrital no les aclaren algunos aspectos con respecto a la articulación del Consejo propuesto por el Decreto 627 de 2007 con el Acuerdo 292 “Por medio del cual se establecen lineamientos de política pública, en materia de comunicación comunitaria en Bogotá, se ordena implementar acciones de fortalecimiento de la misma y se dictan otras disposiciones” y los Decretos 149 de 2008  “Por el cual se establece la conformación de la Mesa de Trabajo de la Política Pública Distrital de Comunicación Comunitaria” y 150 de 2008 “Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de Comunicación Comunitaria”. 
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